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IX. Naturaleza Jurídica y resolución de controversias

El presente Protocolo General posee naturaleza administrativa, de los 
contenidos en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas rigiendo en su interpretación y 
desarrollo el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión 
de las Partes a la jurisdicción contencioso-administrativa en los términos 
que establece el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En todo caso serán de aplicación los principios de 
la vigente Ley de Contratos de las Administraciones Públicas para resol-
ver las dudas que pudieran suscitarse.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la 
interpretación y ejecución del presente Protocolo General, deberán sol-
ventarse de mutuo acuerdo de las Partes, conforme a lo previsto en la 
cláusula séptima del mismo. Si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo las 
posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se dispone en el 
artículo 44 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

X. Vigencia del Protocolo General

El presente Protocolo General entrará en vigor en la fecha de su firma 
y estará vigente hasta la fecha de finalización del Plan Riojano de Investi-
gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (2003-2007) de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja, en el supuesto de que la misma sea anterior a 
31 de diciembre de 2007; en otro caso, la vigencia del Protocolo General 
será la de conclusión del Plan Nacional de I+D+I (2004-2007).

XI. Actualización del Protocolo General

2. El presente Protocolo General podrá modificarse por mutuo 
acuerdo o cuando ello sea preciso como consecuencia de las modificacio-
nes que puedan afectar al Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 o de las 
modificaciones que puedan afectar al Plan Riojano de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación (2003-2007). Las modificaciones al 
Protocolo General se incorporarán como anexo al mismo.

3. Asimismo, el Protocolo General podrá resolverse por decisión de 
cualquiera de las Partes, siempre que se comunique con una antelación al 
menos de cuatro meses a la otra Parte. La Parte que hubiera denunciado 
el Protocolo General asumirá las responsabilidades de cualquier tipo que 
hubiera contraído como consecuencia de las actuaciones que ya se hubie-
ran iniciado.

XII. Publicidad del Protocolo General

El presente Protocolo General será publicado en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de La Rioja de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 2 del Decreto 11/1996, de 15 de marzo, por el que se regula el 
Registro de Convenios de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Fir-
mado.–Francisco Gracia Navarro, Director del Instituto de Salud Carlos 
III. José Ignacio Nieto García, Consejero de Salud del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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del Organismo Autónomo Parques Nacionales, sobre dele-
gación de atribuciones en el Vicepresidente y el Director.

El Organismo Autónomo Parques Nacionales es un Organismo Público 
adscrito al Ministerio de Medio Ambiente, a través de la Secretaría Gene-
ral para el Territorio y la Biodiversidad, conforme establece el artículo 4.5 
del Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente.

La disposición adicional tercera del Real Decreto anteriormente 
citado establece que la estructura del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales estará constituida, además de por el Presidente y el Vicepresi-
dente, por un Director, con nivel orgánico de subdirector general.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con las limita-
ciones previstas en él, resuelvo:

Primero.–Delegar en el Vicepresidente del Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales, las siguientes atribuciones:

a) La autorización y disposición de gastos sobre los créditos del pre-
supuesto del organismo autónomo que no excedan de 2.000.000 euros, así 
como la disposición de fondos depositados a nombre del mismo por aná-
loga cuantía, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 
segundo de la presente resolución.

b) Todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al 
Presidente de este organismo autónomo como órgano de contratación, 
incluida la aprobación del gasto, para aquellos contratos cuyo presu-
puesto no exceda de 2.000.000 euros.

c) Todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al 
Presidente de este organismo autónomo en materia de ayudas y subven-
ciones cuando su cuantía global no exceda de 2.000.000 euros.

d) Todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al 
Presidente de este organismo autónomo en relación con la recaudación 
de ingresos, recursos económicos y créditos a favor del mismo.

e) La autorización de los correspondientes documentos contables 
derivados de las actuaciones comprendidas en las letras a), b) c) y d) de 
este apartado primero.

f) La facultad de ordenar los servicios del personal fuera del territo-
rio nacional que generen derecho a las indemnizaciones previstas en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio.

g) Las resoluciones de recursos y reclamaciones administrativas, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 13.2.c) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–Delegar en el Director del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales las atribuciones siguientes:

a) La aprobación de certificaciones a buena cuenta expedidas en desa-
rrollo de los contratos; las cuentas «en firme» y justificativas que corres-
pondan a gastos previamente aprobados, así como el reconocimiento de la 
obligación y la propuesta de pago que de las mismas se deriven.

b) La competencia para ordenar pagos materiales relativos a pagos «a 
justificar» y para autorizar y comprometer gastos, reconocer obligaciones y 
ordenar pagos materiales, en relación con los gastos que se atiendan con 
cargo al anticipo de caja fija de los servicios centrales del organismo autó-
nomo, así como la autorización previa, a los servicios periféricos, para la 
realización de gastos o pagos relativos a reuniones, conferencias y cursos.

c) La autorización de los documentos contables derivados de las 
actuaciones comprendidas en las letras a) y b).

d) La autorización para el anuncio de licitación de contratos y de las 
resoluciones por las que se hacen públicas las adjudicaciones de éstos.

e) La aprobación de programas de trabajo, la concesión de prórrogas 
del plazo contractual en los supuestos previstos en el Reglamento Gene-
ral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares, siempre que no supongan 
alteración en las anualidades aprobadas, así como la aprobación técnica 
de expedientes de revisión de precios.

f) La aprobación de liquidaciones de los contratos, que no produzcan 
adicional sobre el presupuesto aprobado.

g) La devolución de fianzas, cuando en cada caso proceda según la 
legislación de contratos y siempre que contra las mismas no haya existido 
reclamación ni embargo de ninguna clase.

h) La facultad de ordenar los servicios del personal dentro del terri-
torio nacional que generen derecho a las indemnizaciones previstas en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio.

i) Todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al 
Presidente de este organismo autónomo en materia de personal funciona-
rio o laboral, incluidas las ayudas de acción social.

Tercero.–La delegación de atribuciones a que se refiere esta Resolu-
ción se entiende sin perjuicio del ejercicio de la potestad de avocación del 
órgano delegante.

Cuarto.–Cuantos actos y resoluciones se adopten en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en virtud de esta Resolución exigirán la constan-
cia expresa de la delegación, con mención de esta Resolución y su fecha 
de publicación.

Quinto.–Quedan sin efecto las resoluciones de 1 de febrero de 2005 
sobre delegación de atribuciones en el Vicepresidente y el Director y de 9 
de mayo de 2005, por la que se corrige error de la de 1 de febrero de 2005.

Sexto.–La presente Resolución producirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de junio de 2007.–El Presidente del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales, Antonio Serrano Rodríguez. 


